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cua~d~ ºalgn-1')~ de ellas es de tal gravedad que Hame fa arenci;n 
'gen~~l{ .enlonces con un balaustre del Sup. ·. Cons.·. dictado 
. P~r cinco perso~as acaso, se prP.tende acallar las quejas por jus
tas que sean, )' estQ salvando las fómrnlas constitucionales; lo-

. q~e da l~ga~ á esas repetidas segregaciones de Cuerpos y de 
I,L. · .. que constituyen la decadencia del Rito, .. 
· E_l _Rito Escocés s~paratista é independiente,· que hoy se co-, 

·_noce con el riom~re de Supremo Gran Oriente de i1léxico, á cau
~ de._ su org~izacion, ha prosperadÓ mucho, y desde el año de 
:r878 en q~e. desconoció. al,antiguo Supremo [Qnsejo y se sepa
ró d~ él hasta ~oy ( 1884), es decir, q_urante scis ~ftJ)iha lngra-

~do e~tablecerse definitivamente y consolidarse, realizando todos. 
·sus propósitos,. expuestos en la Memoria de su Gran.Maestro, y 

que h~mos trascrito en el capítulo anterior. Así.ha dado su Cons
titucion _inspirada.en un ~spiritu ampliamente liberal, y que ha 
r_egido tranquilam~té ha5:ta hoy, habiéndose introducido en ella 
las· r~formas que ha acon.sejado la experiencia, y que comenza
rán á ij;!ner. vigor desde el dia 1.6 de S·etiembre próximo. 
. -A~;em~<;,,este ~ran Oriente, que como lo hemo~ dicho, 'Pidió 

desde ,el principio su -Exequatur al Rito N acignal Mexicano, y 
_entabló ~on él r~laciones de fraternidad, así como con la Lógia 
.Al~rnana 110rden número i, 11 ha obtenido poco despues el reco-
nocimiento solef!lne y por meclio de Tratados del 11Serenísimo 
~ran.Oriente de España. del 11Gran Oriente de Rumanía,11 df:I 
11 Gran Oriente de Túnez,11 del 11Gran Oriente de Francia," del 

•. 11 Supremo Consejo de_Lousi~na,,\ del 11Serenísimo Gran Orien
te del_Brasil,11 yrle otros Cuerpos masónicos extranjeros, que 
no recordamqs en este. momeo to. , 

Se . .bé!1Ja_hoy el ~.nin. Oáente Escocés de México al frente 
d~•cientq y tantas L,L. ;. dispersas en el territorio de la Repú
_bli~ r tieIJ~ esta,blec;ido su centro en esta capital, en donde sus 
~árna~ Templo yrdem,ás departamentos ocupan un gran edi-
Jicio ·ent~o:--- ·.:,;ji:..-... : ... - .. , -. · .. · ., - · . 

. ~ , Cueñ~ e~~ v:~rí~s órganos en la prensa . masónica, siendo el 
4Jrim~o -de.-ell~s_.el .Bolµin¡}!.a:rónico _que_dirige el Sr. Ermilo 
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·Canton, y que forma ya varios volúmenes, estando en con :s
·.pondencia con todas las publicnciones de la Gran Familia . 

El Sup. ·. Gr.·. Or. ·. se compone de los diputados de las LL. ·. 
-de la jurisdiccion, presididos por el Gran Maestre de la Orden 
á quien sirven de auxiliares en su carácter ejecutivo, un •-: ran 

-Secretario y un Gran <Zanciller guarda sellos. Los grados su· 
periores al 3º -hasta d 33, s~n meramente· filosóficos, y no ejer
cen jurisdiccion sino en· lo referente á los misterios del grado 
respectivo. Por lo demás, el Gobierno Supremo de la Masone
ría pertenece al Gr~n Oriente, residiendo la soberanía masóni -
ca en las Lógias. -
. De manera, que conservando la ritualidad escocesa, este 
·Cuerpo ha logrado constituir una verdadera república demo-

·crá.iica. ¡ 
El Rito de Juan trabaja con regularidad, y es de esperarse 

-.que-progrese, así por el órden y inoralidad que en él se obser
va, como por la sencillez de su organizacion, muy propia para 
-un (faís republicano como lo es la.nacion mexicana. . . 

< · V. . 1 t CAPITULO XXVIII. J . H 1 ~b 

Nuevas diside,uias ocurridas en el Rito Escocés ant. •. y aeep. ·. 
dependünte del Supremq Consejo. 

~ - . 

Despues de la separacion de la Gr.·. Log. ·. y sus LL ·. sim-
bólicas der Rito Escocés, ant. ·. y acep. ·. y .contiuuacion de los 
trabajos como Gr.·. L.· .. s.eparatista del Sup. ·.- Cons. ·. de que se 
ha hablado en el capúulo anterior, debía concluir la historia 
de la Masoperia _en -~éxico; pero los nuevos acontecimientos 
ocurridos son de tal naturaleza, que seria una falta dejarlos en el 
silencio euatido ellos han venido á producir nuevos trastornos 
y diferencias de tal naturaleza, que han aumentado la division y_ 

que á la verdad han hecho qu~ ni )~mismos mason_es escoce-

ses se enú~n~. :--~ -~ , 
44 BISTOI.U. 7 . 
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Mientras que la Gr.·. L.·. separatista hacia grandes progre
sos Y en las LL. ·• qUJ! bajo su jurisdiccion trabajaban, sé reunian 
hombres de.. valer, por su ilustracion y posicion social, el celo 
por ello, acosaba al Sup. ·. Cons. ·. y meditaba el mod-: de nuli 
ficar á esa Gr.·. Log. ·., valiéndose de ooantos arbitrios le ocu
rrian, hasta _el clel Rito Mexicano para que la desconociern; pero, 
.éste consecuente con. sus principios, nunca .!;t µrf'.StÓ á nada que 

no fuese justo y estuviere fundado en la razon. Pues bien, es
tando cerca del período en qu~ el Sup. ·. Consejo debía .,·erificar 
la eleccion de sus Dignidade~, y con miras que le resultaron con
traeroducentes, expidió el Balaustre siguiente. 

Seccion Oficial. -

Ad U niversi Terrarum Orbis Summi Archit<~ctonis Gloriarn 
Ordo ab chao. 

h Bal.·. núru.·. XXX 

SEGUNDA SERIE. 

Des<le el ValJe d~ México en que reside el Sup. ·. Con~.·. de 
los MM.·. PP.·. SS.·. GG. ·. I I. ·. ~G. ·. del 33º y últim~ del Ri -

- to Escocés Antiguo y Aceptado bajo el C. ·. C.·. del Zenit, cerca _ 
de la H.·. L.·. que correspo~de á los 19º 2r ' 12", 3 L.·. N.·. y 
99° 6' 45", 8 L.·. O.·. Meridiano de Greenwich. 
, A todos ñuestros Muy Ilus. ·. y SStJb. ·. Príncipes del Real 

Secreto; GG. ·. I Ing.-. Illus. ·. CCaball. ·. EEleid. ·. Rad. ·. SSub. · 
Príncipes y Caballeros, ·Grandes, Inefables y Sublimes Francos 
Y A::eptados Masones de todos los·grados antiguos v modernos 
esparcidos sobre la superficie de ambos Hemisferi~s y 

A todos aquellos que la presente ,vieren. . • . · • .. 1 

~ - Sáb.·. Est. ·. Pod. ·. • •· 1 

Os hacemos saber que el Sup. ·. Con s.:.. -de México ha decre
tado Y decreta Jas siguientes Reformas Constitucionales. ~.., 

Art. . r. º Se establecerá en Ja. Ciudad de l\I éxiéo, un Cuerpo 
Masónico, que se denominará •·Gran Logia Central de Libres 
Y Aceptados Masoñes de los Estados U nidos Méxicanos/' que 

• SPrá la única autorizada en Ja_R~públi~a Mexicana para_ejercer 

33J 

J urisdiccion sobre los tres primeros gr:1dos ,J,: b :\f asonerb. En 
consecuencia, ti Sup. ·. Cons. ·. renuncia á la que hasta hüy ha-
bia tenido sobre el simbolismo. , 

Art. 2.º Pasarán á esta Gr.·. L.·. todas la~ facultades que ~o
bre el simbolismo concc<lian nuesrras constitucionec; del Sup. ·. 
Cons. ·. ó á cualquier .otro Cuerpo superior. o,. 

Art. 3.0 La organi7.acion de la "<;-ran Logia Central,'' se ha
rá con una Couve.ncion com,tituyentt:. qur. se compo,,drá 

l. De los Oficiales- de la actual Gran Logia Central. como 
representantes de las togias de \Ilxico y de los Estado,; que 

no tienen Gr.--. Log. ·. 
I I. De <los Diputados 1>0r cada una de las GGr. ·. LLog. ·. tlr: 

· Estado que existan. .. 
Art. 4.º Instalada la "Qran Logia Central," procederá á for

mar sus constitucione;:;, y se pondrá en comunicacion directa con 
las Grandes Logias de los _demás países. 

Art 5.º Quedando todos los- Masones de los tres prim~ros 
grados regulares que existen en nu~scro tc~rritorio. bajo la Ju
risdiccion de la "Gra11 Logia Central," e.;ta dará las cartas pa
u~ntes á las Grandes Logias de · Estauü; y á las Logias t;n los 
Estados en que no haya Gran Lo~ia. 

Art. 6.º Lu<>go que en los Est,Ldos baya tres 1Jogias, se for
man\. la respectiva Gran Logia de Estado. 

Art. 7.° Cada Gran Logia dt• Estado dad la PakntC' á las 
Logias que se formen en el límite de su territorio, y expedirá 
los diplomas d(' Joi; miembros de ésta; cuyos dncumcntos se re
frendarán por la Gran Logia Central. . 

Art. 8. º !\ o serán reconocidas en nu6 :ro territorio otras Lo
gias, de cua!'1uier Rito R1--g11hrt_;11f' ~-•1•1-f .: irn h-;<!11t d1 -~w11cl:11_1 

ae la "Gran Logia Central Je los Eslar:, :, l" nidos :\[e,icanos.'' 
Art. 9.º ··La Gran Logia Central tk 1 

:.-; E~:.iJos L' 11iJ~s :\_Ie
xicanos," al formar sus constitucionc~. ,•~ sujetad á Lis rtgla.., 
coinunmence observadas por las otra:, Cr~:1dcs Log ;,1:,; R1~gu
lares . 



TR . .\XSlTORIOS. 

l.º La Gran Logia C1~•::nl, se instalará el 28 clef próximo 
Mayo, á las siete de la noche, en el loc,d acostumbrado, hacién-
dose la instalacion ilf)r el Sup .. Cons. ·. ~ 

2.
0 Dentro de trt-s meses de verificada la tnstalacion, promul

gará sus constituciones: sujetándose entretant<Y á las vigentes. 
con 19s modificacio!les que se deriven del presente Balaustre. 

3.(1 La Gran Secremría del Sup. ·. Cons. -. entregará á ia Gran 
Logia Central. el Archi,·o referente al Simbolisn10, tan luego
como quede instalada. 

Y en cumplimiento de Jo mandado, expedimos e.l presente
Balaustre, firmándolo X uestra ~Iano y Sellándolo con los GG. ·. 
sellos de nuestro Sup. ·. Cons. ·. y Gr.·. Sec. ·. Gen.·. en el Valle

de México, el 25 ele Abril de 1833 (E.·. V.·.) 
Nos, el Ser.·. Sob. ·• Gr.·. Comend. ·. Maest. •. de la Ore!.·.

Alfredo Cha vero, 33°.--L" n sello que dice: oSob. ·. Gr.•. Con-s. ·. 
-México.-Timbrado y sellado por Nos, el Gr,·. Can.·. Guar
da Sellos. Julio Zárate, 33"11-Otro sello que dice: 1•Sup.-. Con.·. 
de México, R.·. A.·. A.·. E.·. Gr.·. Seer.·. Gen. ·.-Por manda
to del Sup. ·. Cons.-. Nos. el Gr.-. Seer.·. Gen:. del mismo.
Eugr.nio Chávero, 33q11 

Excusado parece hacer comentarios del anterior Balaustre. 
cuando á primera vista se conoce el objeto que tuvo el Sup.·. 
Coas:., creyendo de este modo contener la grita que contra él 
hahia, más ó menos f und,1da; nosotros nos abstenemos de ca
lificarla; esto lo hará el lector con vista de la., documentos ofi
.ciales que insertamos y ~an la luz suficiente para ver el estado 
en que hoy se encuentra el referido Rito ese.·. ant. ·. y acep. ·. 

Con fecha 28 de Abril del mismo año r 88 3 fué repartida con 
profusion la siguiente plancha: .., 

1 • 
[ 

A.·. L.·. G. ·. D.·. G. ·. A.·. D.·. u.·. 
• "lt 
• 

Or.·. de México, Abril 28 de 1883. ' ' :l 

La Resp. ·. Log. ·. 11 Probidad" número 76. i1fl 
S.·. F.·. B.·. 

• 

'· r 
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Con fecha 25 del corriente el Sup.'. Cons. ·. del gr.-. 33 para.Ja 
RepúbEca Mexicana, ha expedido el Bafaustre número 30, re
nunc:a:1do una vez por tocias y para siemprr., á fa J urisdiccion 
que hasta ahora h~ ejercido sobre la :\1:asonería Simbólica. No 
podía .esperarse menos de la ilustracion de tos hermanos que lo 
forma??. y regocijado este Resp. ·. Talt. ·. al vel'los marchar pór 
la senda que el siglo ha impreso á nuestra Augusta Orden. 

• 
por unanimidad ha votado una mencion honorífica para. todos 
y cada uno do nut:jtros Illl.-. H H.•. Inspectore:; del g.-. 33, 
acord.a:ido que esta merecida distincion se comunique á todo el 
.Mundo Masónico. 

Pero el Balaustre citado, despues de wnceder al Simbolismo 

la libertad que universalmente disfruta, restringe sus derechos 
al prescribir la creacion de una Gr.·. Log. ·. Central de la Re
pública llexic~na á las sesiones constituyentes, de la cual no 
admite se presente la verdadera y legítima representacion eje 
los Talleres que deben constituirla. 

Además, comprende en la Grar, Lógia Central y c~mo de
pendientes de ella á las Grandes Lógias ya existentes en la Re
póblica. resultando de ahf· en concepto d~ este' Resp. '. Tal!.·. 
que el Cuerpo que pretende formarse y al seno del cual no se na
ma sino á tres personas que por respetables y dignas que sean, 
como eft:ctivamente lo son,· no pueden ser los interpretes de los 

intere:es de cuarenta y ocho Log. ·. Simb. •:. que á mayor abun
damiento no les han elegido; inclurenclo en elia á los 16 repre

sentantes de las Grande(Logias, ser-á una agrupaci011 de extra
ña forma, más propia para desprestigiarnos ante el Mundo l\Ia
sóni.co que cuantos disturbios hayan podido producirse en nues
tro país. y sin ejemplo en los anales de la Masonería. 

Prescribe dicho Balaustre que las Grandes Lógias recibirán 
su Carla Patente de la Gr.·. Log. ·. Central. Repetimos que esto 

ataca 1a soberanía de Cuerpos libres.é independientes, que si 
-hasta ahora han convenido en trabajos á la sombra de una Car
la 'Pafen.tt, ha sido por no producir nuevos disturbios sobre los 
mucbos que ya se han verificado en el seno de la MasonP.ría en 
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México. Con los anales d~ la Masonería e~ la mano se puede 
probar que no h~ ~abido, Gr.·. Log. ·. legítimamente constitui
da alguna, que hay~ hecho uso de una Carta Patent~ Y, 16gica 
es la razon. Si una Gr.·. i,og. · .. es Ja rep.rese~tacion democráti
ca de las _Lógias Simbólica~ que la co~stituyen. _ la dé~sitaria 
. de su ' soberanía. n¿ existe poder profano ~¡ _masónico apto, ca· 

· paz, autorizado para extende~ · una Ca_rla Patente, es decir, un · 
documento autor.itath·o á~~ien es la repre~ent~~n Q1isma de la 
legalidad. No, las Grancres Lógias- son· l_ibres y soberanas, y 
tienen una existencia propia y lcg:tl por el mismo hecho de su 
soberanía,. no deben ni pueden pi:dir á nadie sus elt!mentos 
vitales. 
' . El Supremo Consejo de ·Mexico, al reconocer ~l derecho de 
libertad del simboiistno, al renunciar 1~ juri.'.idicc:on que sobre 
él ejercÍa, entra .á la vía _de la legaliqad; pero para ell~_es indis
pensable que esa renuncia se¿ sin condiciones, sin ta:Cativa. que 
sea ~orno real~ente Jebe· ser, la devolucion franca y sin restric
cion de. un derecho que injustamente retenia. La ·causa princi
pal de que la Masonería en México est~ divida. el_motivo de 
los cismas, es precisarpente .que los- Cue~os .\ltos, ya se 11a
men Supremo Consejo ó Grande Oriente del Rito Esc,icés, ó 
Grande Oriente del Rito Nacional Mexica,no, , en mayor ó me
nor escal~. h,ln retenido entre sus manos un poder que á nadie 
corresponde sino .i his Grándes Logias de Libres y Acepta~os 
Ma~ones. 

Pues bien, sr uno de estos Altos Cuerpos llega á entrever la 
luz, _llega á reconoc;er el d1recho de los tres primeros grados, 

· · deber nuestro es rasgar el vdo que todavía lo ofusca, y proda
::;:ir t'. ir.1pbotar p:ira sien:pm- b. libertad a.bsolut,t del Simbo-
lismo. · 

Hé aquí lo que pretende la Respetable Lógia 11 Probidad 11 

número 76
1 

al adoptar el siguiente acuerclo. y proponer su adop
cion. eq la parte que les cow~spo1:da á todas las Lógias Simh<'1-

Jicas y Gr.·. Lag.·. r.st.ablecidap sobre el territorio de la Repú-

Llica Mexicana. JO:}c .~ " 

.;. 
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• 1°. Se aceµta la dcvolucion de la soberanía que hace el Sup. ·. 
Cons. ·. del grado 33 al Simbolismo en la partt' final del Bal. ·. 
número 30 ctt-' 2 5 de Abril ele r 88 3. 

2º. E11 ejercicio ya de esa misma soberanía. se vota una mén
cion honorífica al Sup. ·. Con,.·. del gr.·. 33 de la República c'.c 
México, cuyo G. ·. Com.:. era en aquella fecha el ll. ·. U:. 1\l-
f redo Cha vero. · 

3º. En uso ele la misma Soberanía, no s~ acepta la J urisdic
cion de la Gr.·. Log. ·. , Central que crea el menciontldo Balaus: 
tre. Invítese al Sup. ·. Cons. ·. para q_ue continuando en· 1a vía 
de progreso en que ha entrado, retire el BaI. ·. número 30. en 
la parte relativa. 

4º. Invítese á las Log. ·, Símbúlícas, que en virtud de la re
nuncia de J urisdiccion del Sup. ·. Cons. ·., y por no ser con5titu
yentes de una Gr.·. Log. ·. ya establecida, tienen el derecho de 
asumir su soberanía. á que nombren un representante á una 

Convencion que se reunirá en México, para organizar y regla
mentar la independencia <lel Simbolismo, respetando la Sobe
ranía de los Cuerpos, en el sentido más absoluto. 

5° Hágase extensiva esta invitacion á todas· las LLog. ·. 
SSimb. ·. de cualquiera agrupacion existentes eñ el Territorio 
Mexicano. 
. 6º. Suplíque~e á las GGr:·. LLog. ·. que han trabajado bajo 
la dependencia del Sup. ·. Con s.·. del gr.·. 33, nombren dos re · 
presentantcs para los efectos del artículo 4º d: 1a presente ini
ciativa. 

7.°. Con el fin de que en la Convencion citada estén re~re-
' sentados todos los Cuerpos Simbólicos por lejano que sea el 

lugar· de la República en que estérr~stablecidos, la primera jun
ta de la Convencion- se ceJebrará en este Or.-. d 28 de Junió 
próximo, á las 7 de la noche, en el Temp. ·. que han ocupado 
los·Cuerpos dependientes del ·Sup. ·. Cons. ·. EI primer acto de . , 
dicha junta será elegir p~r aclamacion un Presidente y· uri Se~ 
cretario para dirigir ,y lle,•at la ·historia- de las deliberaciones y 
resoluciones de Iá Convencion. · . 



Y nos es honroso comunicároslo, invitaricfoos en nombre de 
la Fraternidad, á que presteis al presente proyecto toda la in
fluencia de que tan _merecidamente disfrutais en ese ....•. pro- ' 
metiéndonos de vuestra conocida ilustracioo que _así lo verifi- - -. 
queis, procurando su adopcion en l~ parte posible y comuni
cando al Se~r. ·. ·de éste R.'. Taller, qµe lo es e_l ✓q. ·. h.·. Fra11.::_ · 
cisco Montes de Oca domiciliado en la Calle del Parque del 
Conde número r 3, México, el resultado adverso 6 favorable que 
obtenga la presente iniciativa. 

Recibid M. ·• Q,·. H.·. el abr.·. frat. ·. que os enviamos al sa
ludaros co11 los ss. ·. pp:7. y tt. ·. q. ·. _nn. ·. s.·.• ce. ·;-El Ven.·. 
Maest. ·. Manuel Y.·. de la Cadena.-U na rúbrica.-El Sec. ,; 
Francisco P. Montes de Oca.-Una rúbri.ca.--;--El Or.·. Fran
cisco de A. Soni.-U na rúbrica . 

. Nos es preciso ocuparnos antes de fa inexactitud de una aser
cion hecha en la ante,rior plancha, y cfe~pues de los efectos que · 
produjo. 
· Dice ~l autor de la pla_ncha, que el G~. ·. O.·. del Rit~ Nac. ·. 

Mex. ·., lo mismo que otros altos Cuerpós de otros Ritos, ett 
mayor ó menor· escala,. han retenido entre sus ·manos un poder 
que á nadie corresponde sino á las GGr. ·. LLog:·· de li"ó.·. y 
acep. ·. masones. 

Parece que dicho autor es en materia de historia delos Ri
tos masónicos en México, c.omo aquellas personas que hablan 
de países que no conocen, que se exponen á no d~ir la verdad 
por lo que s~ les co.nsidera 6 como fatuos, ó_ como personas que 
deslizan palabras con objeto doble. 

En el periódico la "Tolerancia" ór:gano .del ·Rito Nacional. 
Mexicano,. número 15 correspondiente al mes de Junio del mis-. . ' . 

mo año I 88 3, el muy querido h.·. U rano contestó lo siguiente.· 
"Se necesita no conocer la organuacion .del Rit~ Mexicano 

para -~uponer que, para el autor de la plancha, la independen• 
· ci~.del Orden Simbólico y la creacion de una Gr.;. Log. •• son 

c;_osas !'.1n nuevas corno para el ·Rito _de la obediencia del Señor 
· Cha vero.- Pero se- necesita tambi~n mu_cho-ar~ojo, para -expo-
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11erse a -cometer una ine..xactitud hablando de cosas que no se 
·conoceu, y-decimos esto, porque suponemos á los signatarios de 

• la plancha; demasiado caballeros. para falsear una Verdad con 
conocimiento de causa. 

"En prueba dt: cariño que nos merecen esos hh. ·. y para evi
tarles fa ínorLificante probabilidad de hallarse otra. vez en el caso 
actual. les diremos lo que hay de cierto en d asunto. 

Desde..qü.e el Rito se erigió como entidad masónica en 1825, 
su primer paso fué dar al Simbolismo la direccion de una Gr.·. 
Log. ·. en cada localidad en que hubiera cinco ó más LL. ·. Sim
bólica~. De la primera· Gr.·. L.·. creada en aquella fecha, que 
noha dejad"o de funcionar y que se llama •·La Luz" núm. I, se 
consen·a la carta patente que· podremos mostrará nuestros hh. ·. 
á la hora que gusten. En ella y en todas las de su especie toda 
Log. ·. Sim. ·. está representa.da por medio de sus tres luces, si 
es dd mismo Or~ ·. que la Gr.·. Log. ·., y por un diputado, si es 
foráne-c1; y toda ingerencia en asU11tos simbólicos, le está come-
-tida con exclusion de cualquiera otro Cuerpo. . •. 

"Recibe y ha recibido siempre como Visitadores á cuantos 
Maestros masones de cualquiera Rito lo han solicitado, y'ha• 
-hiendo sido este un ·medio -eficaz para cerciorarse de la pureza 
·de sus trabajos, nos extraña que haya quien con 25 palabras, 
·pretenda destruirlos. 

"Para que así no sea, ponemos á disposicion de todos nues
'tros hh. ·. cuantos datos crean necesarios para comprobar nues
tro dicho." 

l)espues de lo expu~to parece e~cusado agregar ótras razo
nes, y siguiendo el curso ele los acontecimientos vemos que con 
.fecha 27 de Mayo del mismo año 1883 el Sup. ·. Coos. ·. expidió 
su Balaustre núm. 32 que á la letrá dice: · 

Ad U niversi & 
A todos a ueJlos ü 

. ' 
~ S.·. E:·. P.· . .. 

Os hacemos sa r sue el Sup. ·. Cons. ·. e x1c:o-,, co s1 e-


